
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Pedro Armando Lopera Palacios 

Demandado Mario de Jesús Taborda Vásquez 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00187 00 

Decisión  Admite demanda 

 

Subsanados los requisitos exigidos mediando auto de inadmisión y 

considerando que la presente demanda verbal reúne los presupuestos 

exigidos en el artículo 82 del C.G. del P. y demás normas concordantes, el 

Juzgado, 

Resuelve: 

 
Primero: Admitir la presente demanda verbal instaurada por PEDRO 

ARMANDO LOPERA PALACIOS contra MARIO DE JESÚS TABORDA 

VÁSQUEZ.  

 

Segundo: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 ibídem, para 

que la conteste.  

 

Tercero: Requerir a la parte actora para que notifique el contenido del 

presente auto a la parte demandada, en la forma prevista por el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, o conforme lo establecen los artículos 291 y ss. del C.G. 

del P., informará a la parte demandada el correo electrónico del juzgado: 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Cuarto: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte 

actora deberá acreditar caución por la suma de $111.480.449, conforme lo 

establece el numeral 2° del artículo 590 del C.G. del Proceso.    

 

Quinto: Reconocer personería para actuar en representación de la parte 

demandante al abogado LUIS GERÓNIMO RIOS BETANCUR, portador de la 



Tarjeta Profesional N° 207.337 del C. S. de la Judicatura, conforme al poder 

conferido. 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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